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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Soc ial, Ofic ina de Info rmación y Respuesta. en la c iudad de San 
Salvador, ocho horas con c incuenta y cinco minutos del día doce de junio del dos m il ve int icuatro. 

La Suscri ta Ofic ial de Info rmación. luego de haber reci bido y admitido la solicitud de información 
Nº16966 presenta da por el usuari o  quien ha solic itado la siguiente info rmac ión "Hola 
buenas tardes tenía una consulta cómo puedo AS ER para solic itar el número de afil iación del seguro"; 
hace las sigu ientes VALORACIO NES 

Que la soli c itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

Que la Suscrita. con el o t~ eto de garanti za r los princip ios de pront itud y sencillez conten idos en el art. 
4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública, respectiva mente, constató que la in fo rmación 
requerida por el peticionario, está disponible al público en el Portal de Transpa rencia del ISSS; en tal 
sentido, la m isma es de c::i rácter oficioso, defin iéndose ta l ca lidad en el literal d) del art. 6 de la Ley de 
Acceso a la Info rmac ión Pública -en adelante LAIP-, como "( ) aquella informac ión pública que los 
entes obligados deberán difundir al público en virtud de esta ley sin necesidad de solicitud directa". 
Asimismo, el art. 10 numeral 10.; de la LAIP, dispone que será información ofic iosa "Los se rvic ios que 
ofrecen. los luga res y horarios en que se brindan, los proced imientos que se siguen ante cada ente 
obligado y sus co rrespondientes requisi tos, fo rmatos y plazos". 

Que la informac ión concurre en las obligac iones de la administrac ión de informar sobre los se rvic ios 
que presta, de confo rm idcd al art. 12 de la Ley de procedim ientos administrativos que dice "los ó rganos 
adm inistrat ivos deberán informar de manera sencilla y accesible al ciudadano sobre sus normas básicas 
de competencia, fines. func ionamiento. formalidades y requisitos para acceder a los trám ites y se rvic ios 
que se prestan, inc luyerdo informac ión sobre la tram itac ión de diligenc ias, loca lización de sus 
dependencias, horarios de trabajo, tarifas, teléfonos. faxes, correo electrónico, servic ios en línea y 
cualquier otra prestac ión que ofrezca la tecnología. Las insti tuc iones de la Adm in istrac ión Pública 
contarán con una guía de trám ites y servicios que deberá estar a dispos ic ión del ciudadano. por los 
med ios que la inst ituc iór tenga disponibles, inc luyendo mecanismos de di fusión electrónica. Esta 
informac ión deberá actualizarse inmediatamente ante cualqu ier cambio". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de confo rmidad con los arts. 10, 50, letra e), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, y art. 12 de la "Ley de proced imientos administrativos", RESUE LVE 

Entrégase al solicitante el enlace de comprobante de confirmac ión de registro al ISSS 
https//wwwtransparencia gob sv/institutions/isss/services/6229, por medio de la cual puede consultar 
directamente. 

Noti fíquese la presente resolución por medio de correo. 

Ofic ina de Información y Respuesta (O IR) 




